RES. 4400/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009093, Ent. N° 5903/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso de un espacio para estacionamiento de vehículos en el Puerto de Colonia;
RESULTANDO:  1) que por Resolución 625/3.801 de fecha 25/11/15, el Directorio autorizó la cesión de uso en forma provisoria a Ancasud S.A., de un área de 10 metros por 10 metros por un período de seis meses, abonando por tal concepto una tarifa de almacenaje de U$S 4,27 por metro cuadrado por mes;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/2/16, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;

3) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con una nueva cesión de uso a la referida firma por el término de un año, en razón de que la cesión de uso oportunamente otorgada venció el 11/8/16;

4) que con fecha 3/10/16, la División Desarrollo Comercial informa que:

4.1) Ancasud S.A. es adjudicataria del local comercial N° 003 de la Terminal de Pasajeros de Colonia, en el cual presta servicios de arrendamiento de autos, carros del golf, scooters y bicicletas, además de funcionar como agencia de viajes, y por dicha adjudicación abona un canon mensual de U$S 1.501,

4.2) la empresa cuenta tan sólo con tres lugares definidos por el estacionamiento para el estacionamiento de todos los vehículos, los que deben estar disponibles cuando arriban los turistas, no pudiendo ofrecer los servicios debidamente por falta de espacio,

4.3) el 11/8/16, finalizó la cesión de uso (del área de 10m x 10m para estacionamiento de vehículos), otorgada a Ancasud S.A. por Resolución de Directorio 625/3801 de fecha 25/11/15, 

4.4) por Resolución 548/3.840 de fecha 14/9/16, el Directorio dispuso no prorrogar la referida cesión de uso y encomendó al Área Comercialización y Finanzas efectuar el proceso competitivo de contratación, y

4.5) respecto del proceso de contratación resulta aplicable lo dispuesto por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF, en razón de que el monto de contratación es muy bajo, por lo que  se sugirio otorgar la cesión de uso del área referida, a Ancasud S.A. por el término de un año, previa intervención del Tribunal de Cuentas;

5) que por Resolución N° 698/3.848 de fecha 1°/11/16, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF y -previa intervención de legalidad que compete a este Tribunal- dispuso autorizar a Ancasud S.A. la cesión de uso de un área de 10m x 10m, por un período de un año, abonando por tal concepto la tarifa de U$S 4,27 por metro cuadrado por mes;

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra dentro del Artículo 33 Literal B) del TOCAF, que prevé la contratación directa en función del monto; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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